
 

PLAN URBANO DISTRITAL DE SANTIAGO DE SURCO 2017-2027 

 

 

 

PROPUESTA URBANA                   112 

ZONA DE TRANSICION DE 
LA ZONA MONUMENTAL 

ZM-2 
 

ZONA DE MONUMENTAL 
ZM-1 

VII. ORDENANZA 1862 

 

VII.1  RELATIVA A LOS RETIROS MUNICIPALES Y ALTURAS DE EDIFICACION 

 

VII.1.1. SECTOR 1 ς CENTRO HISTORICO 
Área de Tratamiento Normativo II-III 

 

A. RETIROS 

La RVM  Nº 054-2011-VMPCIC-MC, del Ministerio de Cultura, publicada el 19 de Enero de 2011, 
aprueba el Reglamento Especial de la Zona Monumental del distrito de Santiago de Surco; en relación a 
los retiros, se han tomado las siguientes consideraciones: 

a) En el Capítulo IV, Parámetros Edificatorios - Retiros y Áreas Libres, Art.118º b,b.2.-Dentro de la 
Micro Zona de Máxima Protección, de la Zona Monumental del Distrito de Santiago de Surco 
(ubicada en el Sector 1 - Centro Histórico), cuya propuesta de Determinación como Zona de 
Tratamiento 1(ZT-1) Zona Monumental, Antiguo Pueblo de Surco, se propone en el presente 
Estudio: 

o Las edificaciones nuevas deben ser construidas sin retiro frontal, lateral, ni en esquina, a fin 
de alinearse al conjunto. Solo se permitirá retiro posterior en las nuevas edificaciones. 

o Los  inmuebles  en  esquina  mantendrán  el  ochavo  en  el  1er.  nivel,  siendo opcional en el 
nivel superior. 

b) En el Capítulo IV, Parámetros Edificatorios-Retiros y Áreas Libres Art.118º a,a.2.-Dentro de la 
Micro Zona de Transición de la Zona Monumental del Distrito de Santiago de Surco (ubicada en 
el Sector 1 Centro Histórico), cuya propuesta de Determinación como Zona de Tratamiento 2 
(ZT-2), Zona de Transición, se propone en el presente Estudio: 

o Las edificaciones nuevas deben  ser  construidas  sin  retiro  frontal,  lateral, ni en esquina, a 
fin de alinearse al conjunto. Solo se permitirá retiro posterior en las nuevas edificaciones. 

o Los  inmuebles  en  esquina  mantendrán  el  ochavo  en  el  1er. nivel,  siendo opcional en el 
nivel superior. 

 
Además en relación al retiro, el Reglamento Especial de la Zona Monumental del distrito de Santiago 
de Surco, Capítulo III, Volumetría, Art. 40 toma en consideración lo siguiente: 
En la zona monumental, la volumetría de las construcciones es un factor determinante del paisaje 
urbano y natural, por lo que deben ajustarse a los siguientes criterios: 
Art.40.a.- Toda construcción debe mantener y alinearse en toda su longitud con el límite de 
propiedad sobre la calle y en su prolongación vertical, quedando prohibidos los retiros, salientes y 
voladizos, excepto si se trata de conservar algunas de las rancherías existentes. 
Art.40.b.- El plomo de fachada no debe proyectarse fuera del límite de propiedad, sobre la calle; 
debe evaluarse y emitirse o no la autorización en relación a las propuestas de volados individuales 
tales como balcones y galerías, así como su dimensionamiento. 

Art.40.c.- Las nuevas edificaciones colindantes a monumentos o inmuebles históricos declarados o 
no declarados se proyectarán alineadas al inmueble vecino. 
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Plano de la Zona Monumental de Santiago de Surco (Centro Histórico) Según Lámina ZM- Sec-02 que forma parte del 
Reglamento Especial de la Zona Monumental de Santiago de Surco 

 

B. ALTURAS DE EDIFICACIÓN 

El desarrollo edificatorio del SUBSECTOR 1-Centro Histórico (Zona Monumental) ς A.T.N.III, tiene 
una evolución heterogénea dada la antigüedad del tejido urbano y la ausencia de normatividad de 
control de alturas hasta el año 2001. 

En el marco de la Ordenanza N° 1076-MML, publicada el 08 de Octubre de 2007 aprueba el 
Reajuste de Zonificación Integral de Zonificación de los Usos del Suelo de los distritos de Barranco, 
Surquillo y de un sector de los distritos de Chorrillos y Santiago de Surco . 

La Ordenanza N° 1076-MML, establece en su artículo 6º, Reglamento de alturas para la Zona 
Monumental del distrito de Santiago de Surco, έserán de aplicación las normas señaladas en  la 
Resolución Directoral Nacional Nº397/INC, que se aprueban por la presente OrdenanzaέΦ 
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La Resolución Directoral Nacional Nº397/INC, del 21 de Mayo de 2001, aprueba el Estudio del 
Reglamento Especial de la Zona Monumental del distrito de Santiago de Surco, en el cual, en lo que 
respecta a la altura de la Edificacion, señala lo siguiente: 

"La altura establecida para las edificaciones a plomo de vereda, no debe sobrepasar los 2 niveles ó 
los 7.00 ml como máximo, hasta una profundidad mínima de 5.00 ml, salvo los casos ya existentes 
y los indicados en el Plano N° P-02-99-MML-IMP; a partir de este punto, podrán edificarse pisos 
adicionales de hasta 3.00 ml cada uno, retirándose 5.00 ml. para cada caso, hasta un máximo de 5 
pisos (16.00 ml ), al interior de las manzanas(Plano N°P-03-MML-IMP) ". 

 

 
FIG 72. PLANO DE ALTURAS PRESENTADO AL INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA EN SU OPORTUNIDAD (2001) .FUENTE: 

ARCHIVO MINISTERIO DE CULTURA. 

 

 
FIG 73. SECCION A-A DEL PLANO DE ALTURAS PRESENTADO AL INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA EN SU 

OPORTUNIDAD (2001) .FUENTE: ARCHIVO MINISTERIO DE CULTURA. 

 
FIG 74. SECCION A-A DEL PLANO DE ALTURAS PRESENTADO AL INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA EN SU 

OPORTUNIDAD (2001) .FUENTE: ARCHIVO MINISTERIO DE CULTURA. 

 

 

  

FIG 75. [ŀ wŜƎƭŀƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ǾƛƎŜƴǘŜ Ƙŀ ƎŜƴŜǊŀŘƻ ƭƻǎ ƭƭŀƳŀŘƻǎ άǊŜǘǊŀƴǉǳŜǎέ ȅ ŀŘŜƳás el escalonamiento en el perfil 
urbano en la zona monumental. Las fotografías corresponden al iinmueble ubicado en Jr.Tacna 145-153, que cuenta 

con licencia de construcción  y ha sido edificado bajo los parámetros que señalan las alturas normativas vigentes 
(Ordenanza 1076 MML,RDN 397 INC) 

 

La generación de los llamados retranques y volumetría escalonada, ha perjudicado el perfil de la 
Zona Monumental del distrito de Surco. Las edificaciones que actualmente se someten al proceso 
de calificación y licencia de edificación tienen que aplicar la reglamentación vigente. 

En cambio, la reglamentación aprobada por el Viceministerio de Cultura (RVM N°054-2011), 
contempla las alturas máximas para la Zona de Reglamentación Especial-Zona Monumental. 

o Microzona de Máxima Protección: Altura Máxima= 6.00ml 

o Microzona de Transición: Altura Máxima= 9.00ml 
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FIG 76. Jr.José Galvez cuadra 2.-Se puede apreciar el mismo problema del retranque. 

 
FIG 77.  Jr.Tacna Consolidación de altura de edificación a través de los años. 

 
FIG 78. Alturas máximas de edificación según reglamentación recientemente aprobada por el Viceministerio   de Cultura. 

Fuente: Reglamento Especial de la Zona Monumental de Surco-Plano Anexo VIII-ZM-AE-01. 

En conclusión, la normativa recientemente aprobada por el Ministerio de Cultura, tiene el 
propósito de controlar mejor los perfiles urbanos y alturas de edificación, así como intentar 
preservar la escala de pueblo, de esta zona histórica de la ciudad. 

 

 
FIG 79. TABLA COMPARATIVA PARA LA REGLAMENTACION DE ALTURAS EN LA ZONA MONUMENTAL DE SURCO 

 
Asímismo la RVM N°054-2011, establece en materia de alturas, los considerandos que este Estudio 
refrenda y se presentan a continuación: 
Para la Zona Monumental: 

¶ La altura establecida para las edificaciones a plomo de vereda, no debe de sobrepasar los 2 
pisos, hasta alcanzar una altura total de 6.00m como máximo, tal como se grafica en la Fig 
80. 

¶ No se permte retrancamiento de pisos superiores. 

¶ Todo volumen que puede ser visto por un peatón desde cualquier punto de la plaza, deberá 
ser tarrajeado y pintado con color autorizado, no importando lo alejado o retirado que se 
encuentre de la plaza. Para tal fin, los propietarios y/o usuarios de los predios vecinos, 
facilitarán el acceso requerido para la ejecución de los trabajos. La Oficina Técnica 
correspondiente, en coordinación con la Subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro, 
coordinarán y velarán por que estos se lleven a cabo en la mejor armonía. 
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FIG 80. PLANO  DE ALTURA DE EDIFICACIÓN SEGÚN LA RVM Nº 054-2011 

Para la Zona de Transición: 

ω La altura establecida para las edificaciones a plomo de vereda, no debe de sobrepasar los 3 
pisos, hasta alcanzar una altura total de 9.00m como máximo, tal como se grafica en la fig 16. 

¶ No se permte retrancamiento de pisos superiores. 

ω Todo volumen que puede ser visto por un peatón desde cualquier punto de la plaza, deberá 
ser tarrajeado y pintado con color autorizado, no importando lo alejado o retirado que se 
encuentre de la plaza. Para tal fin, los propietarios y/o usuarios de los predios vecinos, 
facilitarán el acceso requerido para la ejecución de los trabajos. La Oficina Técnica 
correspondiente, en coordinación con la Subgerencia de Planeamiento Urbano y Catastro, 
coordinarán y velarán por que estos se lleven a cabo en la mejor armonía. 

 

Zona Monumental: Altura Máxima de edificación= 6.00ml  

Zona de Transición: Altura Máxima de edificación = 9.00ml  
FIG 81. PLANO DE ALTURAS DE LA ZONA MONUMENTAL (PROPUESTA) 

 

VII.1.2. SECTOR 1 ς RESTO DEL SECTOR 
Área de Tratamiento Normativo II-III 

 

A. RETIROS 
 
EN EL SECTOR 1 ς ATN III:  
SUBSECTOR 1 Y PARTE DEL SUBSECTOR 3 

o Ampliar el ámbito de aplicación del Decreto de Alcaldía Nº 20-2011-MSS, que aprueba el 
Reglamento de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, correspondiente al Sector del distrito de 
Santiago de Surco, conformante del Área de Tratamiento Normativo III, de Lima Metropolitana, a 
las zonas con desarrollado proceso de habilitación urbana formal, del Sector 1, del distrito de 
Santiago de Surco, conformante del Área de Tratamiento Normativo II, de Lima Metropolitana. 
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o [ŀǎ ά.ŀƘƝŀǎ ƻ ǊŜŦǳƎƛƻǎ ǾŜƘƛŎǳƭŀǊŜǎέ ǎŜ ƘŀōƛƭƛǘŀǊłƴ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƻōǊŀǎ ƴǳŜǾŀǎΣ ǎƛƴ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴΣ 
en lotes de 2,500.00 m2 con frente mayor o igual a 30.00 ml. y para edificaciones mayores a cinco 
(5) pisos. 

o Para edificaciones mayores a 10 pisos  se exigirán  retiros frontales, además del retiro municipal y 
laterales, de 3.00 m cada 3 pisos  de altura, a partir del 10° piso. 

o Los retiros frontales serán  de 3 m  frente a vías locales y  5.00 m  frente a avenidas  y para 
proyectos multifamiliares o conjuntos residenciales mayores a 5 pisos. 
 
SUBSECTOR 2 

o La Urbanización La Capullana, requiere de una normatividad específica de parámetros urbanísticos 
y edificatorios por los problemas identificados. 
 
EN EL SECTOR 1 ς ATN II: 
PARTE DEL SUBSECTOR 3 

o Ampliar el ámbito de aplicación del Decreto de Alcaldía Nº 20-2011-MSS, que aprueba el 
Reglamento de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, correspondiente al Sector del distrito de 
Santiago de Surco, conformante del Área de Tratamiento Normativo III, de Lima Metropolitana, a 
las zonas con desarrollado proceso de habilitación urbana formal, en el Sector 1, del distrito de 
Santiago de Surco, conformante del Área de Tratamiento Normativo II, de Lima Metropolitana. 

o [ŀǎ ά.ŀƘƝŀǎ ƻ ǊŜŦǳƎƛƻǎ ǾŜƘƛŎǳƭŀǊŜǎέ ǎŜ ƘŀōƛƭƛǘŀǊłƴ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƻōǊŀǎ ƴǳŜǾŀǎΣ ǎƛƴ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴΣ 
en de 2,500.00 m2 con frente mayor o igual a 30.00 ml. y para edificaciones mayores a cinco (5) 
pisos. 

o Para edificaciones mayores a 10 pisos  se exigirán  retiros frontales, además del retiro municipal y 
laterales, de 3.00 m cada 3 pisos  de altura, a partir del 10° piso. 

o Los retiros frontales serán  de 3 m  frente a vías locales y  5.00 m  frente a avenidas  y para 
proyectos multifamiliares o conjuntos residenciales mayores a 5 pisos. 

o La zona limitada las Av. Paseo de la República, Av. Paseo de la Castellana, Av. Jorge Chávez y la Av. 
La Merced, requiere de una normatividad específica de parámetros urbanísticos y edificatorios, por 
los problemas identificados. 

o En la zona delimitada por Av. Paseo de la República, la Av. La Merced y el Jr. Catalino Miranda, se 
propone que: 
a. Los inmuebles que se encuentran en zonas consolidadas, que cuenten con retiros y volados, 

siempre y cuando, estos coincidan cada uno con más del 50% de la longitud del lado de la 
cuadra donde se encuentra el inmueble, debiendo presentar gráfica correspondiente, 
debidamente sustentada. No se entiende, coordínalo con el Arq. 
No se aplicará el beneficio antes indicado, si los retiros y volados a regularizar, impiden la 
visibilidad vehicular (falta de ochavos); así como aquellos volados que se encuentren a una 
distancia menor de 2.50 m. con respecto a las redes públicas de electricidad. 

b. En caso de edificaciones nuevas y de acumulación de lotes, deberá de aplicarse lo establecido 
para retiros, en el Decreto de Alcaldía Nº 20-2011-MSS.  

c. Para edificaciones mayores a 10 pisos  se exigirán  retiros frontales, además del retiro municipal 
y laterales, de 3.00 m cada 3 pisos  de altura, a partir del 10° piso. 

d. Los retiros frontales serán  de 3 m  frente a vías locales y  5.00 m  frente a avenidas  y para 
proyectos multifamiliares o conjuntos residenciales mayores a 5 pisos. 
 

SUBSECTOR 4 
o Ampliar el ámbito de aplicación del Decreto de Alcaldía Nº 20-2011-MSS, que aprueba el 

Reglamento de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, correspondiente al Sector del distrito de 
Santiago de Surco, conformante del Área de Tratamiento Normativo III, de Lima Metropolitana, a 
las zonas con desarrollado proceso de habilitación urbana formal, en el Sector 1, del distrito de 
Santiago de Surco, conformante del Área de Tratamiento Normativo II, de Lima Metropolitana. 

o [ŀǎ ά.ŀƘƝŀǎ ƻ ǊŜŦǳƎƛƻǎ ǾŜƘƛŎǳƭŀǊŜǎέ ǎŜ ƘŀōƛƭƛǘŀǊłƴ ƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƻōǊŀǎ ƴǳŜǾŀǎΣ ǎƛƴ ŜȄŎŜǇŎƛƽƴΣ 
en lotes de 2,500.00 m2 con frente mayor o igual a 30.00 ml. y para edificaciones mayores a cinco 
(5) pisos. 

o Para edificaciones mayores a 10 pisos  se exigirán  retiros frontales, además del retiro municipal y 
laterales, de 3.00 m cada 3 pisos  de altura, a partir del 10° piso. 

o Los retiros frontales serán  de 3 m  frente a vías locales y  5.00 m  frente a avenidas  y para 
proyectos multifamiliares o conjuntos residenciales mayores a 5 pisos. 

o En la zona delimitada por la Av. Jorge Chávez, Av. Los castillos, Av. Aguilar Pastor y el límite con el 
distrito de Barranco se propone: 
a. Los inmuebles que se encuentran en zonas consolidadas, que cuenten con retiros y volados, 

resultan técnicamente procedente; siempre y cuando estos coincidan cada uno con más del 50% 
de la longitud del lado de la cuadra donde se encuentra el inmueble, debiendo presentar gráfica 
correspondiente, debidamente sustentada.  
No se aplicará el beneficio antes indicado, si los retiros y volados a regularizar, impidan la 
visibilidad vehicular (falta de ochavos); así como aquellos volados que se encuentren a una 
distancia menor de 2.50 m. con respecto a las redes públicas de electricidad. 

b. En caso de edificaciones nuevas y de acumulación de lotes, deberá de aplicarse lo establecido 
para retiros en el  Decreto de Alcaldía Nº 20-2011-MSS.  
 

B. PROPUESTA DE ALTURAS 
 
EN EL SECTOR 1 ς A.T.N. III 
SUBSECTOR 1 

Á Mantener la normatividad vigente, es decir, el Reglamento de Alturas aprobado por la Ordenanza N° 
912-MML y el Decreto de Alcaldía Nº 20-2011-MSS, que aprueba el Reglamento de Parámetros 
Urbanísticos y Edificatorios y las Ordenanzas 265-MSS y 445-MSS, correspondiente al distrito de 
Santiago de Surco, conformante del Área de Tratamiento Normativo III, de Lima Metropolitana. 
 
SUBSECTOR 2 

Á La Urbanización La Capullana requiere de una normatividad específica de parámetros urbanísticos y 
arquitectónicos, por los problemas identificados; por lo que se debe establecer una altura máxima 
de 3 pisos. 
PARTE DEL SUBSECTOR 3 

Á Mantener la normatividad vigente , es decir, el Reglamento de Alturas aprobado por la Ordenanza 
N° 912-MML y el Decreto de Alcaldía Nº 20-2011-MSS, que aprueba el Reglamento de Parámetros 
Urbanísticos y Edificatorios y las Ordenanzas 265-MSS y 445-MSS, correspondiente al distrito de 
Santiago de Surco, conformante del Área de Tratamiento Normativo III, de Lima Metropolitana En 
esta zona, por su conformación urbana y tamaño de lote, se propone 3 pisos. 
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Á Los  predios con calificación Residencial de Densidad Alta - RDA frente a la Av. Paseo de La República  
se colocaran  como altura de 20 pisos, entendiéndose para lotes mayores a 2,500 m2. 

 

EN EL SECTOR 1 ς A.T.N. II 
PARTE DEL SUBSECTOR 3 
Á En el sector delimitado por la Av. Paseo de la Castellana, la Av. Paseo de la República, Jr. Ayacucho, 

lìmite del Centro Histórico y la Av. Jorge Chávez, se propone para las edificacioes nuevas, una altura 
máxima de 3 pisos. 

Á Se ha identificado una delimitada por las Av. Paseo de la República, Av. Paseo de la Castellana, Av. 
Jorge Chávez y la Av. La Merced, donde existe una heterogeneidad de alturas muy marcada, 
diferenciadas en los comercios y las viviendas , requiriendo una norma específica para la zona.  

Á Para la zona delimitada por la Av. Paseo de la República, Av. La Merced y Jr. Catalino Miranda, para 
las edificaciones nuevas de Conjuntos Residenciales o condominios, se propone una altura máxima 
de 5 pisos. 

Á Los  predios con calificación Residencial de Densidad Alta - RDA frente a la Av. Paseo de La República  
se colocaran  como altura de 20 pisos, entendiéndose para lotes mayores a 2,500 m2. 

 
SUBSECTOR 4 
Á Para todo el sector se propone una altura de 3 pisos, con excepción de la zona comercial que puede 

llegar a 5 pisos y para las edificacioes nuevas de Conjuntos Residenciales o condominios, se propone 
una altura máxima de 5 pisos. 

 
FIG 82. PLANO DE PROPUESTA DE RETIROS DEL SECTOR 1 
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FIG 83. PLANO DE PROPUESTA DE ALTURAS DEL SECTOR 1 

 

VII.1.3. SECTOR 2  
Área de Tratamiento Normativo II-III 

 

A. RETIROS 
 

SECTOR 2,  SUB SECTOR B, DEL AREA DE TRATAMIENTO NORMATIVO- ATN  III 

¶ Continuar con la aplicación del Decreto de Alcaldía Nº 20-2011-MSS, que aprueba el Reglamento 
de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios, correspondiente al Sector del distrito de Santiago de 
Surco, complementado con el Control Urbano  para la aplicación de las normas y entre ellas, hacer 
respetar los retiros de 5.00 m para las edificaciones en avenidas así como, de 3.00 m de retiro en 
calles y jirones, así como retiros en comercio y tipologías de lotes. Además, en los lotes con frente  
la Av. P. de La República, a partir del 10° piso se exigirán retiros tipo retranque  de 3.00m por cada 
3 pisos de altura, tanto frontal y laterales 

¶ En las zonas de CZ, que resulten del cambio de zonificación, en un plazo perentorio, deberán 
adecuar la modulación de las veredas y estacionamientos de acuerdo a la Norma GH 020 del 
wŜƎƭŀƳŜƴǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎΦ [ŀǎ ά.ŀƘƝŀǎ ƻ ǊŜŦǳƎƛƻǎ ǾŜƘƛŎǳƭŀǊŜǎέ ǎŜ ƘŀōƛƭƛǘŀǊłƴ 
obligatoriamente en obras nuevas, sin excepción, en lotes con frente mayor o igual a 30.00 m. y 
área mayor a 2500 m2, para edificaciones mayores a cinco (5) pisos. 

 
SECTOR 2,  SUB SECTOR A, DEL AREA DE TRATAMIENTO NORMATIVO- ATN  II 

¶ De acuerdo al patrón de asentamiento tradicional en damero y dado el proceso de consolidación, 
no se exigirá retiro municipal, pero se deberá ampliar el ámbito de aplicación de la Ordenanza 328-
MSS que aprueba  la facilitación para licencia de funcionamiento  y el plano de retiros, hasta  el  
31.12., correspondiente al Área de Tratamiento Normativo II, de Lima Metropolitana;, en el Sector 
2.  

¶ En la zona delimitada por  Av. Paseo de la República, se propone  exigir el retiro de 6.00 m para las  
nuevas edificaciones multifamiliares y conjuntos habitacionales, para edificaciones unifamiliares se 
deberá exigirá retiro de 5.00 m. Además,  a partir del 10° piso se exigirán retiros tipo retranque  de 
3.00m por cada 3 pisos de altura, tanto frontal y laterales. Así también en la Ca. Doña Delmira se 
exigirá 3.00 m de retiro frontal 

¶ No se deberá exigir retiros para el resto del sub sector A, por lo que la Zona Monumental  de Surco 
Antiguo deberá Ceñirse  a las normas correspondientes, como se detalla en el sector 1.  

 
SECTOR 2,  SUB SECTOR C,  DEL AREA DE TRATAMIENTO NORMATIVO- ATN  II 

¶ Ampliar el ámbito de aplicación de la Ordenanza 328-2009 MSS, que aprueba  la facilitación para 
licencia de funcionamiento  y el plano de retiros, hasta  el  31.12.2010, correspondiente al Área de 
Tratamiento Normativo II, de Lima Metropolitana;, en el Sector 2.  

¶ En los asentamientos humanos informales o formalizados por COFOPRI, no se deberá requerir 
retiro municipal. Pero a partir de la aprobación del presente plan urbano COFOPRI deberá 
formalizar con retiro municipal de. 3.00 m para calles y jirones y de 5.00 m para avenidas. 

¶  En caso de edificaciones nuevas y de acumulación de lotes, deberá de aplicarse lo establecido para 
retiros en el ordenanza 328-MSS con referencia a los retiros  de 3.00 m  en calles y jirones y 5.00 m 

¶ ZRE 5 


